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Distrito de CtBtteJ"nG

Cistierna, una de tercera.

Distrito de' La Bail82ltJ

La Bafteza. dos de tercera.
Distrito dB Ledn

Le6n, seis de primera.
Mansilla de laa Mulas, una de tercera.
La Robla. una de tercera.
Valderas. una de tercera.
Valencia de Don Juan, una d,e tercera.
VUlamañán, una de tercera.

Distrito de PonferraCÜJ

Poilferrada, tres de segunda.
Bembibre. una de tercera.
Fabero,' una de tercera. •
Villablino, una de tercera.
VillafrancQ del Bierzo, una de tercera.

Distrito d. SaMpún .
Sahagún, una de teroera.

PROVINCIA DE PALENCIA

Distrito de Carrtón de lo, Conde.
Ca.rrión de los Condes, una de tercera.
Herrera de Pisuerga, una de tercera.
Osorno, una de tercera. .
Saldaña. una de tercera.

Distrito de CeM'era de PiSuerga
Cenera de Pisuerg, una de tercera.
Aguilar de Campoo, una de tercera.
Guardo, una de. tercera.

Distrito CÜJ Palencia

Palencia, cuatro de primera.
Astudillo, una de tercera.'
Baltanás, una de tercera.
Frechilla, una de tercera.
Paredes de Navll, una de tercera.
Venta de Ba1\os, una de tercera.
Villada, una de tercera.

PROVINCIA DE SALAMANCA

DtstTito da Bé/ar

Béjar, dos de terCera.

Distrito de Ciudad Rodrigo

Ciudad Rodrigo, dos de tercera.

Distrito de Pe.tlarando de Bracamonte

Pe1\aranda de Bracamonte, una de ter
cera.

Cantalapiedra, una de tercera.

Distrito de Salamanca

Salamanca, nueve de primera.
Alba de Tormes, una de tercera.
Guijuelo, una de tercera.
La Vellé!, una de tercera.
Ledesma, una de tercera.
Tamames, una de tercera.

DI,trito de Vttlgudlno

Vitigudino, una de. terc....
Lumbrales, una de tercera.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Distrito de. Medina del Campo

Medina del Campo, dos de segunda.
Nava del Rey, una de tercera.
Olmedo, una de tercera.

Distrito d9 MecUna de Rwseco

Medina de Rioseco, una de tercera.
VilIalón de Campos, una de tercera.

Distnto' d6 VaUadoUd

Valladolid, trece de primera.
Peñafjel, una de tercera.
Portillo, una de tercera.
Tordesillas, una de tercera.
Tudela de Duero;· una de tercera.
Valoria la Buena, una de tercera.

PROVINCIA DE ZAMORA
Distrito de Benavente

Benavente, dos de tercera.

Distrito de Puebla ds Sanabria

Puebla de Sanabria, una de tercera.

Distrito de Toro

Toro, dos de tercera.

Distrito da Villalpando

Villalpando, una de tercera.

Distrito de Zamora

Zamora, cuatro de primera.
Alcañices, una de tercera.
Bermillo de Sayago. 1;'1a de tercera.
Fuentesaúco, una de !N'cera.

Colegio Notarial de Zaragoza

PROVINCIA DE HUESCA

Distrito de Barbastro

Barbastro, dos de tercera.
Btnéfar, una de tercera.
Graus, una de tercera.
Monzón, una de tercera.
Tamarite de Litera, una de tercera.

Distrito de Boltaña

Soltada. una de tercera.
Benasque, una de tercera.

Distrito de Fraga_

Fraga, una de tercera.
Albalate de Cinca, una de tercera.

Distrito cls Huesca

Huesca. tres de primera.
Almudévar. una de tercera.

Ayerbe, una de tercera.
Sariñena, una de tercera.

Distrito de Jaca

Jaca, una de tercera.
Berdún, una de tercera.
Sabiñánigo. una de tercera.

PROVINCIA DE TERUEL

D"trito cü: Alcañiz

Alcañiz, una de tercera.
Andorra, una de tercera.
Calanda, una de tercera.
Castellote, una de tercera.
HíJar, un·a de tercera.
ValdeITObres, una de tercera.

Df.strito de Calamocha•Calamocha. una de tercera.
Montalbán, una de tercera.

Distrito da Teruel
Teruel, dos de primera.
Albarracin, una de tercera,
Aliaga, una de tercera.
Mora de Rubieles. una de tercera.
Mosqueruela, una de tercera.

-PROVINCIA DE ZARAGOZA

Distrito de Calatayud

Calatayud, dos de tercera.
Ateca, una de tercera.
Brea, una de tercera.

Distrito de Caspe

Caspe, una de tercera.
Maella, una de tercera.

Distrito de Daroca

Daroca, una de tercera.
Cariñena, una de tercera.

Distrt!o de Eiea de los Caballeros

Ejea de los Caballeros, una de tercera.
Sádaha, una de tercera~

Sos del Rey Católico, una de tercera.
Tauste, una de tercera,

Distrito de Tarazana

Tarazona, una de tercera.
Boria. una de tercera.

Distrito de Zaragoza

Zaragoza, veintidós de primera.
Alagón, .una de tercera,
La Almunia de Doña Codina, una de ter·

cera.
Belchite, una de tercera.
Epila, una de tercera.
Fuente de Ebro, una-de tercera.
Mallén. una de tercera.
Pina. una de tercera.
ZUera, una de tercera.

misma clase, emitidos hasta ese momento, que mantendrán su
situación fiscal de Oligen hasta su amortización.

Con objeto de que la citada modificación de la situación
fiscal de las cédulas no afecte a su rendimiento efectivo. se
hace necesario variu el tipo de interés nominal de las mismas.

En. virtud de lo que antecede, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda. previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del día. .. de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo P El Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera. emitirá,
en el efercic~o de 1984. cédulas para. inversiones hasta la cifra
máxima de 230.000 millones de pesetas, en la medida que las
necesidades lo exijan y en las fechas y cuantía que juzgue
convenientes.

Art. 2.- Las cédulas para inVersiones que se·emitan en virtud
,de este Real Decreto devengarán -un interés anual del 7,38

por 100, se amortizarán en el plazo de diez años, a partir del
primer día del semestre natural siguiente al de su emisión. y
tendrán las caracterlstipaB que seiialan las Ordenes ministeria.
les de 26 de abril de 1960; 10 de noviembre de 1964, 26 de abril
de 1966 y 28 de' lebrero de 1967, excepto en lo referente a los
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DE
REAL DECRETO 41/1984, de 4 de enero, por pL que
se dispone la ennsiór¡ de cédulas para inversiones,
modificandl? parcialmente SUB caractertsticas.

El artículo 24.1A de la Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1984, autoriza al Go
bierno para emitir cédulas para inversiones al objeto de finan
ciar la dotación del Tesoro al créditó oficial y atender los
reembolsos d~ cédulas que hayan de amortizarse.

Por otra parte, el 31 de diciembre de 1983 se cumplió el plazo
establecido en la disposición transitoria tercera, 2, de la Ley 61/
1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en re
lación con el mantenimiento de beneficios fiscales en el extin
guido Impuesto sobre las Rentas del Capital. Así, pues, las
cédulas para inversiones emitidas con posterioridad a aquella
fecha quedarán sometidas al régimen .general de retenciones a
cuenta del citado Impuesto sobre Sociedades con menoscabo del
rendimiento efectivo de tales títulos en relación a los de 8U
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beneficios fiscales en el extinguido Impuesto sobre Rentaa de
Capital. quedando sometidas al régimen general de retenciones
a cuenta en el Impuesto sobre Sociedades.

Art. 3.° Se considerará a todos los efectos como facha de
emisión de las cédulas para inversiones que 8e --emitan pan.
atender solicitudes de sustitución de las vencidas en 1 de enero
de 1984, formuladas al amparo de la Orden ministerial de 3 de
mayo de 1976. la que corresponda según 10 dispuesto en el
número 3, el. de la mencionada Orden.

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrarA en vigor el mismo'
dia de su public.ación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 4 de enero de 1984.

Art. 7. 0 Se autoriza al Ministro de Economla y Hacienda
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la e1e
cución de este Real Decreto, para fijar las caracteristicas com
plementarias de la Deuda del TeS\lro que se emil.a y las normas
reguladoras de sus mercados primario y secundario.

. Art. 8. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en er .Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 4 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Economía J Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR
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Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, de Administra
ción Territorial y de Trabajo y Seguridad Social.

BOYER SALVADOR

ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que s. re~

trasan los 'echas de exposición del censo electoral
ordinario y especial con referencia al 31 de mar%O
da 1983, fJJWepto .n I4s Comunidades ,Autónoma. de
Cataluña y País Vasco.

Excelentísimos sefiores:

Art. 5.0 De las listas definitivas del censo electoral, tanto
ordinario como especial, rectificado aJ 31 de marzo de 1~, el
Instituto Nacional de Estadística obtendrá copias' en numero
suficiente para realJzar la distribución prevista en el ariculo 16.1
de la Orden de 20 de mayo de 1983 (_Boletín Oficial del Estado
del 30).

La remisión de estas copias deberá ser realizada antes del
31 de mayo de 1984. -

Art. 6.0 Para las Comunidades Autónomas de Cataluña y
País Vasco continúan en vigor las fechas previstas en la citada
Orden de 20 de mayo de 1983. ..

Art. 7.0 Quedan modificados los articulas 11, 13.1, 1t. 15,2
y 16.1 de la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de
20 de mayo de 1983. en la forma anteriormente indicada para
toda Espana, exceptuando Cataluña y País Vasco.

I •
.. Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, lO de enero de 1984.

. La orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 20 de
mayo de 1983, por la que se dictan normas para la rectificación'
del censo electoral fija las fechas de exposición al público de
las listas electorales provisionales elaboradas por el Instituto
Nacional de Estadística. .

El retraso sufrido en los distintos plazos contenidos en la
OrdeJl, previos a la elaboración ~ las listas provisionales, impi.
den poder disponer de las mismas para las fechas de exposición
marcadas. siendo preciso retrasar éstas .en toda Espa1\a, excep
tuando Cataluña y País Vasco.

En su virtud. este Ministerio de Economía y Hacienda ha
tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 1. Las' listas provisi~nales del censo electoral,
tanto ordinario como especial. rectificado a 31 de marzo de 1983,
serán· remitidas por las Delegaciones Provinciales del Instituto
Nacional de Estadística, debidamente diligenciadas. antes del
21 de febrero de 1984, a los Ayuntamientos de BU provincia,
para que se proceda a su exposición.

2. 'Se fijan las siguientes 'fechas de 1984 para exposición de
las referidas listas provisionales y admisión de reclamaciones:

- Municipios de hasta 50.000 habitantes de derecho, según
el censo de población de 1981, del 24 de febrero al 2 de marzo.

- Municipios de más de SO.OOO habitantes de derecho, del
24 de febrero al 9 de marzo.

Art. 2.0 Las Juntas Electorales de Zona se reunirán a partir
del 20 de marzo de 1984 a fin de conocer y resolver las recla-.
maciones presentadas en los municipios de su jurisdlcción, pu
blicándose los acuerdos en los mismos lugares en que se verificó
la exposición al público de las listas y en el plazo de tres días
después de terminada la última .sesión de ia Junta.. que no
deberá. ser posterior al 31 de marzo de 1984.

Art. 3.0 Las resoluciones estimatorias de reclamaciones dic·~

tadas por' las Juiltas Electorales de Zona se remitirán antes del
10 de abril por dichas Juntas, en unión de las listas COrTeS
pondientes, a las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadistica. De manera semejante, las Juntas Electo
rales provinciales remitirán. &ntes del 30 de abrJl. las resolu-
ciones estimatorias de los recursos de alzada. .

Art. t. o A las listas reclamadas y a las recurridas se adjun
tará. un apéndice complementario, en el cual se recojan las
modificaciones a las mismas, .resultantes de las resoluciones
dictadas por las Juntas Electorales. Estas 9peraciones deberán
quedar terminadas el 11 df;:l mayo de 1984, sin perjuicio de las
sentencias que se dicten con posterioridad por la jurisdicción
contencioso-administrativa.
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REAL DECRETO 4211984, de 4 de enero, por el
que 8e dispone la emisLón de Deuda del T.soro,
interior y amortizable. durante .l ejerctcio de 1984.

La Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado pata 1984, en su articulo 24.1, 2.0 • autoriza al
Gobierno para que, a propuesta del Ministerio de Economia y
Hacienda. pueda incrementar durante 1984 la Deuda del Tesoro
en circulación ea el importe neoesario para financiar como
máximo en 450.000.000.000 de pesetas los gastos autorizados en
la misma Ley. En su artfculo 24.6 faculta al Gobierno para
,que, a propuesta del Mimsterio .de Economía y: Hacienda
pueda emitir pagarés hasta el limite máximo del 12 por 100 de
los gastos autorizados en la citada Ley en sustituciÓn de dis
posiciones sobre crédito del Banco de España. El articulo 24.7
de la Ley citada autoriza la emisión adicional de Deuda del
Tesoro por razones de política monetaria, hasta una cifra
igual al importe nominal de los Certificados de Regulación
Monetaria, emitidos por el Banco de España, en cirCulación a
31 de diciembre de 1983.

En su virtud. y con el fin de dar cumplimiento a las pre
visiones de financiación y de política monetaria contenidas en
la citada Ley, a propuesta del Ministro de Economla y Hacienda
y rrevia deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión
de dia 4 de enero de 1984. _

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economi& y H-.cienda.

MIGUEL BOYE·R SALVAOOR

DISPONGO,

Articulo LO En uso de las autorizaciones Goncedidas al Oo·
bierno por ht Ley 44 /1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, en su articulo 24, número 1,
2.° Y 6. se acuerda la emisión de Deuda del Tesoro, - interior
y amortizable. por el importe necesario para obtener durante
1984 UDa financiación neta de ·1tiO~.()()().OOO de pesetas, amplia
ble, en su caso, con la misma fin lidad de financiar los gastps
autorizados en la citada 'Ley. en importe máximo igual al
12 por 100 de dichos gastos. . .

Art. i OJ En uso de la autorización conoedida al Gobierno
en el articulo 247 de la Ley 44/1983 citada. se acuerda la
-emisión por razones de política monetaria, de Deuda del Tesoro,
interior y amortizable. hasta un importe máximo igual al val.>r
nominal de los _Certificados de Regulación Monetaria", emitidos
por el Banco de España, en circulación a 31 de diciembre de
1983.

El producto de la emisión que este articulo autoriza se con
tabilizará en una cuenta de operaClOnes del Tesoro y se íngre
sará en una cuenta especial del Tesoro en el Banco de Espana,
cuyo saldo se destinará exclusivamente' a la amortización de los
pagarés emitidos. cUYOS' ntereses se aplicarán al correspon·
diente capitulo del Presupuesto de Gastos.

Art. 3.0 Las emisiones de Deuda del Tesoro que el presente
~al Decreto autoriza podrán ser suscritas por cualesquiera
personas ffsicas o jurídicas y se realizarán por el sistema de
Bubasta competitiva en las fechas que el Ministerio de Eco
nomla y ~acienda seftale.

Art. t.O La Deuda Públ~ca que Be emita en virtud del pre
sente Real Decreto se formalizará en pagarés del Tesoro. Los
pagarés se materializarán en anotaciones en cuenta en el
Banco de España o en títulos -a la Orden",

A los titulos -a la Orden" les serán de aplicaciÓn las dis
posiciones c,)ntenidas en el Decreto 1128/1974, de 25 de abrll.
sobre ei sistema de liquidacl6ny compensación de operaciones
en Bolsa y de depósitos de valores mobiliari06 y, en conse~

cuencia, dichos titulas se declararán incluidos en el sistema
que el menciona?o Decreto establece.

Art. 5.0 No' existir' la obligación de practicar la retención
a cuenta de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Fu:,dcas
y de Sociedades sobre las diferencias entre los valores de sus
cripción y/o adquisición y transmisión y/o amortización de
los pagarés del Tesoro.

Art. e.o De acuerdo con lo dispuesto en el .artIculo 2Ui de
. la citada Ley t{/l983, los pagarés del Tesoro regulados por el

presente Real Decreto mantendrán su característica de valores
no aptos para dar .derecho a desgravaciones fiscales, cualquiera
que fuera su plazo de amortización.
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